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ACUERDO No. 108-CNR/2013. E l Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número cinco: Adquisiciones y C ontrataciones. Punto número cinco punto nueve: Resultados de la 
Evaluación de l Sobre No. 1 "Precalificación" y Sobre No. 2 "Oferta Técnica", en la Licitación P ública 
Nacional No. LPN-03/2012-CNR-BCIE "Suministro de Switches pa r a la Actualización de la Capa de 
Acceso de la R ed de Datos del Centro Nacional de R egistros"; de la sesión o rdinaria número diez, celebrada a 
las dieciséis horas y tre inta minutos de l día veinti trés de mayo de dos mil trece; punto informado por e l Jefe de la 
Unidad de Adquisic iones y Contrataciones Instituciona l - UACl-, licenciado José Osear Sanabria Ramírez, y 

CONSIDERANDO: 

1) Que por Acuerdo de Consej o Directivo No. 1 0-CNR/20 13, de fecha 17 de enero del presente año, se 
resolv ió autorizar a la Dirección Ejecutiva para que efectuara la Lic itac ión Pública Naciona l No. LPN-
03/20 12-CNR-BCl E "Suministro de Switches pa ra la Actualizac ió n de la Capa de Acceso de la Red de 
Datos de l Centro Nacional de Registros"; aprobó las Bases de dicha L ic itación y la integración de la 
Comis ió n de Evaluació n de Ofertas; 

U) Q ue e l retiro y registro de las Bases de Licitación, se efectuó en e l período comprendido de l 13 a l 19 de 
febrero del corriente año; habiendo comprado Bases ocho (8) sociedades, y dos (2) sociedades 
adquirieron dichas Bases, de l s itio e lectrónico ofic ia l Compras de l Estado (COMPRASAL). E n la 
recepció n y apertura de ofertas señalada para e l día 22 de marzo del ario en curso, presentaron ofertas las 
sociedades GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V .; JTS DE EL SALVADOR, S.A . DE C.V.; T A S EL 
SALVA DOR, S. A. DE C. V.; y PRODUCTIVE BUSlNESS SOL UTIONS EL SALVADOR, S.A. DE 
C.V.; 

ID) Q ue los cri terios en la Evaluación de los Sobres No. 1 y No. 2, so n los s iguientes: en la Capacidad Legal 
y en la Eva luación Técnica, la condic ión es Cumple/No c umple; y la Capacidad Financ ie ra tiene como 
máx imo 100 puntos y como mín imo 70 puntos;; 

IV) Q ue la Comisión de Evaluac ión de Ofertas, en e l proceso de evaluación dete rminó que las sociedades 
TAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V .; y PRODUCTTV E BUSINESS SOL UTIONS EL SALVADO R, 
S.A. DE C. V. no compraro n las Bases de L ic itación en e l CNR. de conformidad a lo establec ido en e l 
numeral 29 litera l a) de la Normativa BC IE, a l numeral 20 de las Bases de Lic itación y a lo publicado en 
e l anuncio de convocatoria de fecha 13 de febrero de 20 13; razón por la cual no se procedió a eva lua r; 

V) La Comisión revisó la documentación legal contenida en el Sobre No. 2 " Precalificació n", presentada por 
las sociedades GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V .; e JTS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 
obteniendo e l resultado siguiente: a) la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S. A. DE C.V. cumplió con 
todos los requis itos establecidos en las Bases de Lic itación para comprobar su capacidad legal, por lo 
cua l se encuentra apta para continuar con e l proceso de eva luación; y b) respecto de la sociedad JTS DE 
EL SALVADOR, S.A. D E C.V ., la Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada, no es confo rme a l 
plazo establecido y requerido de validez de la misma que es de DOSCIENTOS DlEZ (2 1 O) DÍAS, 
presentando como Garantía de Mantenimiento de Oferta, un cheque certificado, con va lidez de C IENTO 



OCHENTA (180) DÍAS calendario incumpliendo con lo establecido en los numera les 9 literales b), e) y 
24 literal b) de las Bases de Licitación, por lo cua l, toda Garantía q ue no haya sido emitida por el tiempo 
requerido, será rechazada y excluida del proceso, por no ajustarse a las tlases de Licitación; 

VI) Q ue se continuó con la evaluación de la capacidad financiera de la sociedad que cumplió los aspectos 
legales GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C .V. quien superó e l mínimo requerido de 70 puntos en e lla, 
siendo e legible para continuar e l proceso; y en la evaluación técnica, la oferta presentada por dicha 
sociedad cumplió a satisfacción con los aspectos técnicos requeridos en las Bases de Licitación. Habiendo 
finalizado e l proceso de evaluación de los expresados Sobres No. 1 y No. 2, y de conformidad al numeral 
30, literal c. , i y ii de las Bases de Licitación, la Comisión de Evaluación de Ofertas RECOM IENDA: a) 
Cons ide rar e legible a la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., para la apertura del Sobre 
No. 3 "Oferta Económica", ya que cumplió con la capacidad legal, superó e l puntaje mínimo requerido de 
setenta (70) puntos en la capacidad fmanciera, y cumplió a satisfacción con los aspectos técnicos 
requeridos en las Bases; b) Excluir del proceso de evaluación a la sociedad ITS DE EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V., por no haber cumplido con e l plazo de vigencia de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta, ta l como se encuentra establecido en los numera les 9 literales b), e) y 24 literal b) de las Bases de 
Licitación y a las soc iedades TAS EL SALVADOR, S.A. DE C. V. y PRODUCTIV E BUSfNES 
SOLUTLONS EL SALVADOR, S.A. DE C. V., por no haber comprado las Bases de Licitación en el 
CNR, ta l como está establecido en el numeral 20 de las referidas Bases de Licitación; 

Vll) Con base en la anterior recomendación, y a lo dispuesto en la Sección ll "Evaluación de Ofertas" y de 
conformidad a l numera l 30 litera l c. , i y ii , así como también al numeral 31 de las Bases de L icitación, la 
Administración ha so lici tado a l Consejo D irectivo: a) Aprobar e l res ultado de la evaluació n de los Sobres 
No. 1 "Precalificació n" y No. 2 "Oferta Técnica" de la Licitación Pública NacionaJ No. LPN-03/2012-
CNR-BCLE "Suministro de Switches para la Actualización de la Capa de Acceso de la Red de Datos del 
Centro Nacional de Registros", considerando como ELEGTBLE únicamente a la sociedad GB M DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., por haber cumpl ido con la capacidad legal, a lcanzó e l puntaje mínimo 
requerido de 70 puntos en la evaluación financiera y cumplió a satisfacción con los aspectos técnicos, 
requeridos en las Bases de Licitación; b) Autorizar se continúe con e l proceso de apertura y evaluación 
del Sobre No. 3 "Oferta Económica" de la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; y e) 
Tener como No Elegib les a las sociedades TAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., PRODUCTIVE 
BUSINESS SOLUTION S EL SALVADOR, S.A. DE C.V., e fTS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 
po r haber s ido excluidas del proceso de eva luac ió n; las dos primeras po r no haber comprado las Bases de 
Lic itación en e l CNR, ta l como está estab lecido en e l numera l 20 de las referidas Bases de Licitación y en 
el respectivo aviso de convocatoria; y la sociedad TTS DE EL SALVADO R, S.A. DE C.V., por no haber 
cumplido con e l plazo de v igencia de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, como se encuentra 
establecido en los numerales 9 literales b), e) y 24 literal b) de las Bases de Lic itación; 

POR TANTO, de conformidad a la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, y a lo solicitado 
por la Admin istración, con base en lo dispuesto por los numerales 9 letras b), e) y 24 letra b), 30, letra c ., i y ii y 
3 1 de las Bases de Licitación, 



\ 
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ACUERDA: a) Aprobar el resultado de la evaluación de los Sobres No. 1 "Precalificación" y No. 2 "Oferta 
Técnica" de la Licitación Pública Nacional No. LPN-03/2012-CNR-BClE "Suministro de Switches para la 
Actualización de la Capa de Acceso de la Red de Datos del Centro Nacional de Registros", teniendo como 
ELEGffiLE únicamente a la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; b) Continuar con el proceso de 
apertura y evaluación del Sobre No. 3 "Oferta Económica" de la expresada sociedad GBM DE EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V.; y e) Tener como N o Elegibles a las sociedades TAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 
PRODUCTTVE BUSINES SOLUTlONS EL SALVADOR, S.A. DE C.V ., e fTS D E EL SALVADOR, S.A. DE 
C.V., por haber sido excluidas del proceso de evaluación. San Salvador, veintitrés de mayo de dos mil trece. 
COMUNTQUESE.-


